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infrescrite secreteria del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero Certifica: que   'Je  ,  ,.  á apcesente
fotocopie de la resolución de las nueve horas treinta minutos del dfa tres de enero de dos ' ioxESOetss mil

diecinueve, pronu eiada por el Comité de Apelaeiones del Sistema Financiero, en eI recurso de apelaeión

con refecencia CA-142018, promovido por Banco Hipotecario de El Salvador, S.A, por     J medio

de sus apoderados, abogados Miguel Arturo Girón Flores y Manín Salvador Morales Somoza,
y que literalmente dice:CA-

14-2018 COMITÉ

DE APELACIONES DSL SISTFMA F7NANCR: IYQ. 5an Salvadog a las nuevc hores lreinla

minutos dei tres de enero de dos miI dfecinueve. Por

akme€pdo ei escrito presentado eI 22 de noviembre del afto recién pasado, por medio del cuel

eI Direetor de Asuntos]ur(dicos de la Superin[ endencia del Sistema Financiem(SSC en carSeter de

delegado del Superintenden[e del Sistema Financiero, emite opinión en et presenle recurso, wnforme

alo dispuesm en el art. 6 inc. finul de la Ley tle Supervisióny Regulación deI Sistema Financiero(
en adelanm, LSRSF).Vistos

en apelacibn la resolución pronunciada por el Superimendente del Sistema Financiero a Iu

8 homs con 30 miwtus deI 23 de agosto de 201$ en el proeedimiznm administrativo sancionador PAS -

76/ 2015, prommidn con[m Ranco Hipotecario de GI Salvador, Socicdad Andnimn, que puede nbreviase

Banco Hiporecario de El Salvadoq 5-A.,  en la emi se detertninú,  entre onos,  su responsabilidad

administrativa por los siguien[ es incumplimientos al Ins[ mctivo de la Unidad de ínvestigación

Financiera pam la Prevención del Lavxdo de Dineroy de Ac[ ivos en las Instimciones de Inrertnediación

finnneiea'  (an adelanta,  InsCructivo Uff}:  7) el incumplimiento n Ip letcn c)Documentnción

Ae Identifcación de Cliences, Proculimiento en Apertura de Cuentas, Capímlo [I!Identificación

Je Clien[ es,  imponiéndok en co sewencia una amonestazión escrita;  2)  el incumplimiento

ale leva b) Entrevieia, Procetlimíenm en Apertura da Cumtaso Contratos, eap(mlo Uí

Identificación de Clien es del Instructivo UIP, imponiéndole como ainsewenoias una multa pnr DIHZ

MII. CUATROCIENTOS TREINCA Y 7RES PUNTO NOVENTA Y CINCO DÓLARES, US$

1Q433. 95) equivalentealUA7 porcirntodesupatrimo io.YCONSIDE21ND0:

I. 

pue los abogadus Miguel Arturo Girón Floms y Mnrtín Salvador Motales Somosa, manifestaron

actuar como apoderados de Banco Hipotecario de El Salvndor, S.A. y en nombre de ésta interpusiemn

recurso de apelatión parcial contra Ia resolucihn emitida pnr el Superintendente nlegando

que con Is segunda ivfrawión ahibuiAa y sancionadaa so represenlado, hubo uIta infrecció de

ley, al no haberse respetado el fiel cumplimiento de Ios principíuc que eigen el procedimiento aJminisnativo

sa ionador menoscabando la es( era patrimoníal de su reprcsentado.  En concretq ecponen

q e e( eeto impugnado ticne los siK enms vicios: A

Yulnernciún al principio de Icgalidad.  Darogado

puu apltcebin ai caso.      V
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Los referidos aóogados hicieron referencia a los arts. 86 y 15 de la Consti[ ución, así como

jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Adminis[ rativo que desarrollan el principio de legalidad y
el principio de reserva de ley. Explican que no es posible configurar como infracción la conduc a

atribuida a Banco Hipotecario de EI Salvador, S. A., ya que ésta debe estar expresada previamen[ e e

manere precisa— en una nortna con rango de ley, a fin de evitar que la SSF actúe con Iotallibertad.

Exponen que[ oda actuación emanada por la Administración Aíblica estará sujela al inc. 3° del art. 86

Cn., a fin que ésta no actúe de fortna arbitrarta

Por últimq indican que la inGacción atribuida al Banco Hipotecario de El Salvadoq S.A. radica en

el incumplimiento de normas wntenidas en un " insWCtivo" pmveído por la Fiscalía Generaf de ia

República, el cual carece de " rango de ley", por lo que se wl era la reserva de ley, previs[ a para
pmcedimien[ os de naturale a sancionaroria

B.  Vulneración al pri cipio de[ ipicidad

Los referidos ptceuradores consideran que se vulneró el principio de tipicidad debido a que la SSF

impuso u a multa por la supuesfa " comisión de una infracción" qce no se encuentra descrita en el

Instructivo UIF.

Argumentzn que es imposible de[ enninar responsabilidad al Banw Hipotecario de El Salvador,     

S. A. tomando como par3metros análisis alcanaativos del referido instruc[ ivq con la finalidad que la
conducta catalogada como infracción encuadre en algtin supuesm de hecho. Explican que el principio I

de tipicidad ezige que la wnducfa, que se [ iene por ilíci[ a y merecedora de una sanción debe estat
suficientemm[ e detaflada y descrita en la norma.  j

Exponen que el mencionado banco no incurrió en ningún tipo de infracción ya que el solo hecho

que una ins[ itución emita un cheque de gerencia, presupone que se han realitado las imes[ igaciones

pertinentes sobre el origen de los fondos; por lo que, no resWta lógico que el rewrrente [ enga que

reali sr una investigxián de los fondos que ya autorizó otra i stitución bancaria Con este argumenm,

explican que la conducta ahibuida no coosti[ uye infracción alguna por no estar siquiera delimitsda la

conducta especifica en algún cueryo normativo, a la cual ia SSF alude y que está prevista como I
infracción.     

Los reteridos profesionales proceden a citar pasajes de la senlencia de inconslitucionalidad 53-     

2013/ 54- 2013/ 55- 2013/ 60- 2013 del 24 de agosm de 2015, manifestando que a partir de dicho j
pmnunciamien[ o la Sala de lo ConstiNCional estableció la necesidad de que la sancibn que se pre[ enda

imponer debe eslar claramente determinada en u a nortnativa; siendo que ésta misma no puede dar
i
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Iugar a equivocaciones ai administrndo con respecto a sus actuaciones. De esta Forma, indican que Ia 

ley debe ser ciaza en cuanro a laz conductas que se deben considerar wmo objero de infracción o
san< ión administrativa, no siendo eompa[ ible el encajar acriaciones rn supues[ os que se " pudiesen

asemejat' a ona actuación en concreto. De igual forma, citan la sente ia de lu I> horas del 24 de

enero de 20 8 pronunciada por la Sala de lo Contencioso Administrativo en el proceso 329- 20U, en la

cual se declaró inapiicable la letra b) del art. 44 LSRSF; por lo que manifies[ an que es evidente que la

SSF fundamentó su fallo en disposiciones que ya han sido analilsdas en casos arrteriores por el

ribunal competente en zi que ha conciuido lo inadecuado de las mismas.

C.  Prohióición de analogía

Como último punto de apelacióq los abogados indican que existe una in[erpretación alcanzaUva

por parte de la SSF, en virtud que Ie atribwe una multa a Ba co Hiporecario de El Sxlvador, S. A.

aplicando las disposiciones del Instructivo UIF de uoa forma analbgica. Enplican que la pmhibición de

la analogía es una de lu manifestaciones del principio de legalidad que tiene por objeto evitar que el

supuesto de hecho de la norma, sea aplicado a un hecho no contemplado en la misma.

Fundamentan su afirtnación, en vista que la lelra b) Transacciones, del Capí[ ulo Iíí, iden[ ificación

de Clientes, del Instructivo U1F es claro al establecer en su numeral2):" En operaciones por un monm

superior 500, 000. 00( sic) o su eguivalercte erc moneda ezTranjera, EN EFECTIVO o cuando concurra

cualquiera de! as circuttstanciqs previstas en los prtículos ..."( resaltadq del apelante). De esta fortna,

reitera que la transacción a la cuat alude ta SSF fue hecha por medio de un cheque de gerencia, el cual

es un Nmlo valor que representa fondos de los cuales dispone la persona que los emite en alguna

instimcibn bancaria Asimismo, índica que el cheque de gerencia constituye una categoria especial de

Ios chequu( romano VIl del art. 822 del Código de Comeccio) que son expedidos por establuimientos

bancarios, lo cval es[ ablece, de manera fehaciente, que la persona dispone de fondos y que dichos

fondos provienen de una iastitución baricaria, por consiguiente se ha verificado el origen de los

mismoa

Además, argumentan que resWta comraprod cente que su poderdante tenga que realizar una doble

labor de investigación sobre la procedencia de los fondos, cuando ova institución bancaria lo ha

verificado y como mues[ ra de ello ha emitido bs cheques de gere cia.

De esta forma indican que no es posible encajar la accídn supuestamen[ e cons[ ifu[ iva de

infracción, ya que la disposicián citada alude a Vansacciones en efectivo; y purque la prceedencia u

origen de los fondos ya fue verificada con anterioridad.
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A partir de Iw azgumen[ os vertidos, los abogados son del criterio que el fallo dic[ado por el

Superintendente ( en el punto recurrido) viola rei[ eradamente principios esenciales del Derecho

Administrativo Sancionador, los cuales se encuentran recogidos en disposiciones constitucionales y
quc han sido desarroltados jurisprudencialmente tento por Ia Sala dc lo Constitucional como por Ia

Sala de lo Contencioso Administrativo, por lo que solicitan se revoque la multa impuesta y se absuelva
a su poderdante de la supuesra infracció cometida

IL Mediante auto de laz 9 horas con 50 mimtos del 11 de septiembre de 20I8 se previno a los

abogados Miguel Artwo Girón Flores y Marrin Salvador Morales Somotz que actualivaran la

personeda mn la que estaban actuando, ya que et poder otorgado por Banco Hipotecario de El

Salvador, S.A, cuya copia se encuentra en el expeAirnte PAS- 76/2015, no estaba vigente. Por medio

de escri[ o presen[ ado el 18 de septiembre del aflo 20I8, los reCeridos pmfesionales anexaron copiaz

certificadas por notario de poderes generales judiciales omrgado por IIanco Hipotecario de El

Salvadog S. A. a favor de cada uno de ellos.       

IlI. En auto de lu lQ horas co 30 minutos del 24 de sep[ iembre de 2018, el Comité de

Apelaciones mvo por wmplida la prevención realitada a los abogaAos irón Flores y Somoza

Morales y se les dio intervención en calidad de apoderados de Banco Hipoteeario de El Salvadoq
S. A.; se admi[ ió el rccurso de apelación interpuesto, se suspendió provisionalmente Ios efectos de la

resolución impu ada, en el sentido quq mientras se Varnitara ei presente recursq no sería exigible el

pago de la multa impuesta en el numerat 3) de la parte cuolutiva; se abrió a prueba el presen[ e recurso

de apelación; y se solici[ ó información a la sociedad recurren[ e. 

Lus apoderados del banco apelan[ e, mediante escri[ o del 5 de ocmbre dei 20I8 presentaron la

informuión( fls. 3445) solicitada por eI Comité con excepción de la copia frente y vueBo deI cheque
prove ienie det Banco HSBC Salvadore lo, S. A. ahora Banco Davivienda Saivadoreño, S. A. serie

CE31V" No. 0023438, girado por Regional de Inversiones, S. A., el 29 de diciembre de 2012 por un

monto de US$ 345, 000. 00, debido a que no comaba con el mismo y tampceo podían obtenerlo de

parte de Banco Davivienda Salvadoreño, S. A., por razones de secreto bancario. Por lo que solicitaron

al Comilé de Apelaciones que requiriera a Ba co Davivienda Salvadore lq S. A. que ex[endiera copia
certificada del referido cheque.

Por medio de aum de las 10 horas con 40 minutos del 18 de ocWbre de 2018, el Comitk tuvo por

cumplido de forma parcial el requerimien[ o de infocmación; declaró no ha lugar Ia soliciWd de los

mandatarios del banco apelante. Asimismo, en dicho auto se solicitó al Banco Hipotecario de E1
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Saivadoy S. A. presentara documentación adicional y pertinente, la cual fue aportada, por medio de sus ry

apoderados, con el escrito deI 24 de octubre de 207 8( fls. 52- S6).  

IV. En auto de las IS horu del 5 de noviembre deI a0o 2018, el Comi[ é de Apelaciones Nvo por

cumplido los requerimientos de los autos deI 24 de septiembre y 18 de oc[ ubre de 2018. Adem3s,

confirió audiencia al señor Superin[ endente en los términos del inciso final del art. 67 de la LSRSF.

En atención a la audiencia conFerida, el Director de Asuntos Jurídicos actuando por delegación del

señor Superin[ endente presentb el 22 de noviembre de 2018 escrito en el que sustancialmente

manifestó lo siguienre:

A. Soóre Is supuesta vulneracián al principio de reserva de ley

El director de asuntos juddicos expiicó que al ser la facWtad del Estado una sola y ser el origen de

ésla el Lus Puniendi, la jurisprudencia ha sostenido que debe de aplicarse los principios constimtivos

del dereeho penal at derecho sancionador" con los matices que exige ia materia°, Ios wales resultan de

ponderar los fundamen[ os de cada principio penal con los fines de la actívidad administrativa; wn

ello, no es posible ni se debe entender que se haga una aplicación au[ omó[ ica o irreflexiva de los

principios que rigen la potestadjurisdiccional a la potestad sancionadora que ejerce la Administmción

Púhlíca.

Continúa exponiendo que existe reiterada jurisprudencia de la Sala de b Constitucional que

admite que la Reserva de Ley puede consistir en una reserva absoluta o relativa, refirié ose a la
primera como aquella ma[ eria en que la técnica legislativa le cortesponda únicamente a la Asamblea

Legislativa a través de una norma con rango de ley, y la reserva relativa como aquella en la que le

norma con rango de ley no regula ezchaustivamente la materia, sino que se limi[ a a lo esencial, y paza

ei resro se remite a reglamrn[ os, awerdos o tra[ ados, a los que invira, ordena u habilita a colaborar en

la normación.

A partir de lo anterior, el referido dircv; ror dice desvirtuar que en el Derecho Adminisvadvo

Sancionador opere una reserva de ley ahsolma como ai ocurre en lajurisdicción penal, y qve en todo

momento el Instructivo U[ F, aplicado al caso en comento, goza de una cobertura legal tanro de la

LSRSF como de Ia Ley Conha el I.avado de Dinero y da Activos( en adelante LCLDA), puesto que el

referido instruaivo en ninguna manera realiza una regulación independiwte de aquellas.

B.  Sobre la supuesta vulneración al principio de[ ipicidad
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Sobre este argumento el Dircctor de Asuntos 7uridicos de ! a SSp manifiesta que en el Derecho

Administralivo la tipificación de infraccionu y la atribución de sanción son mucho más comptejas, ya

que en algunos casos la tipificación puede ser no directa, sino por rerttisión. Precisa que en esta caso la

descripción de( a conducW infractora se verifica en dos nortnas, la primera de ellu en sentido estricto

ley) carece de contenido materiat, sino únicameute de wntenido genéñco de manera que se limita a

calificar de infracción el incumplimiento de Ios mandatos, deberes legales o prohibiciones que

aparecen en otra norma a la que se remite ( reglamentos, nortnativas, etc.), lo que en derecho

administra6vo se couoce como[ ipificaeión indirecta, para lo cual eita doctrina y el voto disidente de Ia

magistrada presidente de la Sala de lo Contencioso Administrativo en el proceso 251- 2015. A partir de

lo anterioy azgumenta que existen suficientes enlaces, conexiones o referenciu entre ] a norma que

describe ei deber legai, manda[ o u obligación— I stmetivo UIF aplieable al caso-, wn la nocma que lo

describe como una infraceión administrativa— letra b) del art. 44 LSRSP—.

Sobre es[ e mismo pwto señala yue la actividad que ejerce el banco apelan[ e no se encuenVa en

mureada en un ámbito general de actuacióq sino que se desanolla en el marco de una actividad

regulada por tanto se está an[ e una situación de especificidad [ écnica de conocimienro, y además de

sujeción, ya que la misma se desartolla dentro deI marco de una autorivación o Iicencia de

funciunamiento, por lo que con mayur razón se enwentra supeditada al respe[ o de las obligaciones

establecidas por las leyu, y por ende no puede pcetender evadir la obligación ( impuesta por el

Instrvetivo U1F) de determinar ei origen o pmcedencía de los fondos con que se realicen opetaciones

financieras, con eI argumento de suponer que otro ente obligado ha realizado las investigaciones

per[ inentes sobre el origen de] os fondos.   

Sobre Ia aplicación de la le[ m b} del art. 44 de le LSRSF, expiica que el ejercicio de la facWtad

sancionatoria de la SSF debe regirse por lo que establece el principio de legalidad, en virtud del cual la

Administración Pública [ iene por obtigación la aplicación de la legislación secundaria, siempre y

cuar do concurran 2 simaciones: L Que la ley secundaria haya puado por el proceso de formacióq

promWgacián y vigencia de fa Iey; g 2. Que la norma no haya sido declarada conVaria ai

ordenamiento Constitucional con efectos erga omnes.

De la primera de las dos situaciones, el Director de Aswms Juridicos de la SSF explica que el aK.

140 Cn. establece que inguna ley obliga sino en virtud de su promulgación y publicación, siendo que

una ley ea de obligatorio cumplimiento cuando ha ingeesado al ordenamiento jurfdico positivo

observando el proceso constitucional pertinente, y para[ al efmlo relaciona el art. 6 Código Civil. En

c anto a lfl segunda, explica que conforme a( azt. f 87 Cn. el úuico tribu nl compelen e para declarar la

inconstiNCionalidad de las leyes, decrems y reglamwtos, con efeclos geuerales y obliga[orios es la
6
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Sala de lo Constitucional; asimismq que la Ley de Procedimienms Cons[ iNCionales ( LP Cn) deja

fuern de toda duda razonable que la resolución de inaplicación dictada confortne al azt. 185 Cn. por

parte de un tribunal ordinario solo tiene efec[ os en el proceso en concreto en 1a que se produce( art. 77-

D LPrCn), siendo que tal inaplicación da puo a que se remita certificación de dicha sentencia a la Sala

de b Constiwcional para que sea esta entidad la que se pronuncie en definitiva sobre la

constitucionalidad de la declaramria emitida por los[ ribunales ordinazios.

Explica que con base al principio de legalidad de los acros de la Administración Pública ( art. 86

CnJ, la SSF tiene por mandaro legal el ejeroicio de la facWtad sancionatoria( art. 14 Cn.), consagado

en Ios arts. 4 letra i), 19 letras fl Y 8) 43, 44 Y siguientes de la LSRSF; y, en tanto las normas que

establecen [ al potestad se enwentren vigenres, éste se debe ejeaeq de lo contrario se incumria en el

incumpiimiento de obligaciones y haeria como mnsecuencia responsabilidad parn sus Tuncionarios.

En ese sen[ ido, enfa[iza que la SSF ha actuado denVO de los límites y sobre el fundamento de la

Constitución y la ley, ya que se puede entender que roda ley se presume wnstiwcional hasta que Ia
Sala de lo Constitucional determine lo contrazio( art. 183 Cn.).

Agrega, que el ejercicio de la facul[ ad sancionatoria de la SSF se comierte en wa hertamienta

para uegurar la certe e del Derecho, y que no debe dejar de ejeaerse ya que la SSF fue creada con el
propósito de dazle cumplimiento al arL 101 de la Cn. que dMermina que el Estado deberá promover e]

desarrollo económico del país, y pare ellq es condicíón necesaria el funcionamien[ o [ ransparen[ e,

eficiente y ordenando de los mercados financieros. Explica que para que tales mercados funcionen
eficientemente u indispensable que las instiNCiones y entidades que lo integran, cumplan las

regulaciones pmdenciales y de buenas prácticas de gestión deI riesgo y gobiemo corporntivo, siendo

por tanto necesario contar con sistemas efectivos de supervisión y regulación financiera. Sin embargo,

tal sistema no puede ser efectivo si la regulación no wenta con elemeMOS coercitivos, dejando a

opción de los supervisedos el cumplir o no con lo establecido en eI marco regulatorio; de suceder esto

últimq conllevada una disminución y debilitamiento de la capacidad fiscalizadora y sancionadora del
supervisor, volviéndolo un ente sin capacidad de correBr conductas que pueden afectar directamen[ e

en la estabilidad de las entidades del sistema financiem y pmtección a los usuarios, ni de incidir en el

5nimo de tos integran[ es del sisrema financiero para un estricto cumplimien[ o de lu nortnas

reguladoras.

Para concluir este punto indica que el wmplimiento del manda[ o constitucional antes enunciado es

de interés del Estado, en vista que, para la consecución del bienestar social es necesario ma tener un

sistema financiero sblido y estable, debiendo contar wn la auroridad administrativa que se encuentra a

cargo de la supervisión financiera con los instrumenros y mecanismos que le permitan dictar
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oportwamen[ e las medidas cortec[ivas necesariaz que mi imicen los coslos sociales uociados a

dificultades financieraz, prevaleciendo en estos casos ei interés social, dentro de laz cuales se

encuentran las sanciones que se impongan por infracciones cometidas por los supervisados. En taI

sentido, manifiesm que no es posible concebir una violaeión al pdncipio de tipicidad como lo

manifestaron los abogados del apelante, siendo que la SSF debe continuar en el ejercicio de sus

potestades legalmente esiablecidas. 

C.  Sobre la supuesfa vulneración a la prohibicióv de la analogía I

El Directo de Asuntos Jurídicos expone que al revisar el tenor liternl de ia letra a) Aleancu,     

Proeedimiento en Apertura de Cuenta o Contratos, del Cap(Nb QI Identificación del Cliente del

Instructivo UIF, se identifica que és[ e decermina el alwnce de las normas de dicha sección; síendo los

procedimieMOS ahí definidos aplicables a laz aperturaz que se realicen en [ odas lai operacionu que

impliquen recepción, enVega o transferencia de fo dos de cualquier tipo de depbsitq ahorto,

inversióq fideicomiso, mandams, comisiones, cajas de seguridad y otorgamienro de crédito bajo

walquier modalidad; de esta forma, eaplica que realimndo una inte pretación iMegral — y uo

restrictiva— de dicha disposición se determina que se aplican dichos pmcedimientos a cualquier clase

de operaciones, sin que se condicione exdusivameute con di ero en efectivo como ha azgumentado el

banco apelante.       

Sobre lo manifestado por el recurtente en cuanto a que otra institución bancaria verificó la

procedencia u odgen de fondos con anterioridad, el delegado det Superintendente argumenta que tal

aseveración no es válida i susceptible de ponderacióq ya que es una mera declaración sin ningún

sustento incluso de manera indiciaria; agrega que el cumplimirnto de obligaciones por otro ente

supervisado no exonera del cumplimienm que Banco Hipotecario de El Salvadoq S. A. deba efecmar al

Instructivo OIF, siendo que de esto GI Wnu no se ha logrado evidenciar.  

De esta forma, explica que las sanciones fuemn impuestu de acuerdo al ordeoamiento jurldico

positivo vigenre que para el presente cazo rige, ya que es la mísma LSRSF la que ordena que en los

cazos en que la conducta que ha originado ei i cumplimien[ o o infracción se encuentra tipificada y
saneionada en otra ley de carácterfinanciero aplicable al supuu[ o infraetoy se impongau] as sanciones
preestabluidas.       

Tomando en consideación lo maniCutado en la refuida audiencia, así como le nonnadva

aplicable, eI Director de Asuntos Jurídims manifies[ a que la SSF emitió el u[ o objeto de impugnacíún

a[ endiendo los preceplos y competencias que la facultaa Asímismo, que en el acto impugoado se

8
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adecuó el tipo de la conducta reali ada por el banco apelan[ e, sin desarender los derechos y gazanNas

constitucionales que sl mismo lo asisten,  todo elb con la finalidad de mantener el buen

funcionamien[ o deI sistema de supervisión y regulación financiero, el tuai reqoiere por parte de sus

integrantes el cumplimirnto de laz regulaciones vigentes y la adopció de los más alros estándazes de

conducta en el desartollo de sus funciones, de conformided a lo descrito en el art. 2 LSRSF.

Por úldmo, reitera los argumentos y motivación expuestos en la resolución recurrida y soliciia que

la misma sea confirmada y se desestimen las pieteosiones del banco apelante.    

V. gabiéndose concluido con los trámítes que seflala la ley para el recurso de apelacióq se

procede a emitir la respecliva resolución definitiva.

En visia que eI banco apelante es claro el señalar que únicarnente impugna la multa por

US$ 10,433. 95 por el incumplimiento a la letra b) Entrevista, Procedimientos e Apertura de Cuentas o

Contratos, Capítiilo Ill ldentificación de Clíentes del Instmetivo IJIF este comité conocerá sobrt ésta

sancióq procediendo primeramente a realizar un an lisis de la potestad sancionadora del
Superintendenre y posteriortnente a comcer los alegatos planteados por el recurrente.

1.  Consideracioues previas

I. I. Sobre la vigencia de la facultad sancíonadora del Superin endente.

Previo a pronunciarse sobre los mo[ ivos expuestos por la entidad apelante, esce comité estima

oportuno hacer algunas amtaciones sobre Ia potestad sancionatoria de la Administración Aíblica, a

efecto de detertninar si en el caso objeto de estudio, dicha potestad se ha ejercido dentro de Ios

parámetros que la Constitución y la ley disponen.

La Sala de lo Conrencioso Administrativo ha declarado que, si bien la Administración Pública

tiene la faculfad consti[ cional para ejercer el ius puniendi del Estadq esta capacidad está limitada por

la sujeción a la ley ( inciso final del art. 86 Cn.); es decir, para q e el despliegue de tal control

coercitivo sea juddicamenre eficaz, es necesario que los hechos ven[ ilados se encuen[ ren tipificadoe

como un ilfei[ o y que e[ accionar de ta Admittistrnción se realire en el momento opwluno( sentencia

de las 8 horu 59 minutos del l9 de jwio de 2014, en el prceeso wn referencia 251- 2010, el resaltado

en wrsivas es pmpio), criterio que es compartido por esre comité.

Sin embargo, la inac[ ividad o laxitud de la autnridad compe[ente duran[e el tiempo legal

máximo paza ejercer la faculiad punivva del Estadq provoca Ia extinción de la posibilidad de que la

9



responsabilidad del infracror se declare o se reprima por los poderes públicas. A esta consecuencia se
le denomina prescripción.

En ef ámbito del Derecho administrativo sancionador,  la prescripción tiene u doble

Pondamento. Por un Iado, impone a la autoridad el deber de ef cuia y celeridad adminisVativa; y, por
eI otro, garan[ iza Ia seguridad jwídica del administrado al saber huta qué momenW dejará de ser

perseguido o sancionado, por las infracciones atribuidas.

Respecto a la obligación del funcionario de pronunciarse sobre la prescripcióq la Sala de b
Contencioso Administra[ ivq en materia sancionadora, ha declarado que: "(... J [ a exrsrencia de fa

prescripción es aoreciable de oficio de ah( que correspomde a la Administración: (..) Si habiendo

prescrim la acción discrpfinaria es dictada una resolución definitiva y de fondo, en! a lutwa tase de
imnupnación dicha defic'    '  s   " l d b p 1'       ' ' ci 1 t . Lo anlerior encuenha su

jundamen( o en razones de orden público, interés genera! y segusidad jurídica." I subrayado es

propio-(resoWción de las 15 horas 7 minutos deI 3 de mayo de 2013, en el prceeso con referencia

326- 2008).    

Tembiéq en la ya mencionada senrencia referencia 251- 2010 ( apaztado B, número 33), la I,

referida Sala dispuso que "(...) la misma autoridad debe de o icio cerc' or que la ap[ icación de su

acfividad punitiva está siendo ejercida dentro de! os límites gue e! derecho prevé,ya gue impaner una

pena fvera de ! os [ ímites jwídicas, se concreta en la imposibi/ idad de exigir responsabi7idades al I
presunto infractor" ( el subrayado es propio). Reviame te, ese mismo iribunal manifestó: "(...) en

esfa línea la doctrina ha aseverado qve rcla Administración tiene la obligoción de ap[icar [ o
prescripción a lo lareo de tod¢ s ! as 1'ases del expediente administra( ivo, sin necesidad de que el

Iinteresado la invoaaen"( el subrayado es propio). 

I

Los princ pios y lineamien[ os jurisprudenciales señaladw, sientan las bases para que es[ e

comité afirme que, ante el wpues[ o de peucripción deI ejercicio de la potestad saneioua[ oria, su

I
cventual declaratoria por el ente revisor no rompe en forma alguna el principio de congmencia

regulado en el arL 68 inciso 2° de la LSRSF. Así, cuando uoa sanción es impugnada vía recurso de

apelacióq este comi é está facultado y obligado a conocer que ésta haya sido impuesta dentro del

límile temporal que dispone la wrma, a pe[ ición del apelante o de o6cio.
I',

Í
En la resolución impugnada se le reproeha sl banco recurtente el incumplimiento a la le[ ra b)     k

i
Entcevista, Procedimiento en Apertura de Cuentas o Contratos, Capftulo 111 Identificación del Clientes,

Í

i
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i
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del InstruMivo UIF, para tres casos en particular y por las razones que a continuación se detailan( fls.

172 wel[o y siguientes del PAS- 76/ 2015).

Para efectos de la presenre resolucidq a fin de identificar cada uno de los casos por bs cuales

el Superintendente sancionó al banco apelanre se prceederá a identificar cada uno de ellos haciendo

referencia al nombre del deudor.

i)       De d ombre de A' re Standard de El Salvadoc S A. de C. V.

La declazaciÓn jurada firmada por el señor Miguel Ángei Cabrera Gutiérrez para abrir la

coenta en la que se depositaron US$72,500. 00( y con los que se pagó la referida deuda), no determinó
el verdadero origen o procedencia de Ios fondos, pues se Iimita a manifestar que los fondos provienen

de un" cheque ajeno del banco Scotiabank", no pudiendo detemtinar de qué fortna fueron obrenidos

los fondos por el señor Cabrere Gutiérsez. Asimismo, en dicha declaración no se determinó de manera

fehaciente la actividad económica que genera los ingresos del cliente, ya que se relaciona que es

propietario de impresión y distribución de docamenros" sin aclarar si es propie[ ario de una empresa o

local comercial, ni tampoco el detalle de esa actividad ewnómica.

ii)      Deuda a nombre de Celmo PlSsticos S. A. de C. V.

El 24 de mayo de 2011 se elaboró documenm de compraventa de derechos litigiosos por parte

del banco apelante al FOSSAFI por un monto de US$ 243, 000. 00; reprochándose que se realizb el

referido pago sin que se haya proporcionado copia del cheque ajeno con el cual se pagb y sin que se

haya firmado la declarncibnjurada cocrespondiente que comenga el origen de Ios fondos.

iii)      D d a ombre de la    ' dad 1 ve  '      Aer ' d siriales L Reforma 5 A

La sceiedad Regional de Inversiones, S. A. emi[ i6 cheque por US$ 345, 000. 00 con el propósi[ o

de pagar 2 créditos cedidos por FOSAFFI al Banco Hipotecario de E1 Salvador, S. A., los wales

estaban a cargo de Inversiones Agroindus[ riales La Reforma, S. A.; sin embargo, no consta en el

expediente el formulario de entrevista en el que reFlejara la actividad económica ni la dedaración

jurada en el que se determinare el pertl del cliente o el origen de los fondos con que se realizó el pago.



De los 3 casos seealados se identifica que el Superintendenre reprocha la omisión del banco en

cua to al conocimiento del cliente y su actividad económica ( falta de la entrevista) así como la

procedencia de los fondos ( para el primer caso por el contenido de Ia declaración jurada, y para los
restantes por la omisión de és[ a última) que ingresaron al banco a fin de pagaz lu deudas an[ es

mencionadaz. Como ha sido criterio de este comité en preceden[ es administrativos', la obligación en

comento' tiene un ámbito temporal de observancia siendo éste el momento de perfeccionarse la
operación o contrato.

En ese sencido, la norma es clara al establecer cuándo nace y se agota la obiigación de realiur

una entrevista y requerir la suscripción de una declazacibn jurada, ya que éstas lo que pretenden es

establecer controles y conocimien[o deI cliente que coadyuven a evitar que Ias operaciones detalladas

en ' psocedimiento en apertwa de cuenfas o conhnlos" sean u[ ilizados para el lavado de dinero;    

siendo un mecanismo idóneo para la prevención de tal situación que el sujeto obligado wntrole, a

ravés de la enVevista y declaraciónjurada del clien[ e que los fondos a transferir o a abonar tienen

origen licito. Una vez Ios fondos haya ingresado al banco obiigadq el Fn preventivo previsto en la
norma citada del Instructivo UIF ya no tiene senfido; por ende, el deber juridico de aMUar en esa i

norma desaperece. Será rn ulteriores operaciones que surgirá nuevamente el deber de realizar la

entrevista al cliente o solicitar y obtener la dedaración jurada sobre el origen y procedencia de los

fondos a transferir al momen[ o de pedeccionarse cada una de ellas.     

Durante el presente recurso de apelación, a requerimirnto de es[ e comi[ é, el apelanre presentó

documentación que permi[ e idenlificar el momento en el que se materializaría Ia obligación de reali zr

la e trevista del cliente, uí como requerir a éste úliimo la respectiva declaración jurada.     

i)       Deuda a nombre de Aire Standard de El Salvador S. A. de C. V.      

i

El apelante presentó:( i) copia del contrato de depósim en cuenta de ahorto de persona natural

No. 01210322040 en Banco Hipotecario de El Salvador, S.A, el cual £ue suscrito por el señor Miguel

Ángel Cabrera Gu[ iérrez el 17 de mayo de 2010 y por represe tantes del banco apelante;( ii) estado de
la cuenta 01210322040 a nombre del señor Miguel Ángel Cabren Gutiérrez, el cual retleja que el 17
de mayo de 2010 depositb en Ia cuenta de ahorto autes mencionada US$ 72, 500. 00; y, ( iii) copia del i

V.g.: i) Aesolucidn da las] I ho as 30 mi o[os dd I7 da noviembre de 2017 en el expediente de apelacióv CA-
07- 2017; ii) Ruolución de las 10 horas deI 77 de agos o 2018 en el ex0 ence de apelación CAd 1- 2018.

Le[ra b) Entrevlsta, Procedimiento en Apertnra de CuenLss o ConUaaos, CapíWlo II[) IdenGficación de Clien[ w
del Instructivo de la UIF.
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cheque de gerencia serie " B" No. 0021493 por un monro de US$ 72, 500. 00, cuyo reverso refleja q ^ O°     `

fue depositado en el Banco Hipotecario El Salvadoy S. A. el 17 de mayo de 2010( fls. 36- 41).   
0j" s° f"` 

ii)      Deuda a nombre de Celmo Plástiws. S A. de C. V.

El apelante presentó: ( i) copia del cheque de gettmcia serie" G' No. 276965 por un monto de

US$ 243, 0OO. OQ cuyo reverso refleja q e fue deposi[ ado en el Banco Hipo[ ecario de El Salvador, S. A.

el 6 de abrii de 20] l; ( ii) copia del a ixiliar contable DEPÓSTTOS RESTRINGIDOS FOSSAFI

22209991010219) en el que consta un aóono de OS$ 243, 000. 00 el b de abril de 201 l ( fls. 42A4).

iii)      De d b de la soc' edad In A roindustriales La Reforma S A

El apelanre presentó:( i) copia de auxiliar contable DEPÓSITO RESTRINGIDOS FOSSAFI

22209991010219) el cual refleja un abono de US$ 345, 000.00 el 10 de enem de 2013; ( ii) copia dal

comprobante de cheque de la cuenta a nombre ` Regional de Inversiones, S. A.", serie " CHN" No.

0023438 por un monto US$345, 000. 00( Fls. 45, 55 y 56).

Respecto a la deuda a nombre de Aire S[ andard de El Salvadog S. A. de C. V. y Celmo

Plásticos, S. A. de C. V. se ha identificado que las operaciones bancarias se reali aron durante el

pedodo que se encontraba vigente la Ley Orgánica de la Superintendencia del Sistema Financiero

LOSSF, publicada en el Diario Oficial No. 278 Tomo No. 309 del ] 0 de diciembre de 1990), en la

que no aparece regulación sobre la figura de la prescripción del ejeroicio de la potestad sancionadora.

Sin embargo, en consonaxia con los principios constitucionales de legalidad y seguridad juridica, y

ron lajurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, esa situación no impide en absoluto

la valoración y evenmal aplicación de la prescripción; sino, únicamen[ e, impone a la Adminishación

Pública la obligación de analizar el resto del ordenamientojuddico vigen[ e y determinar en él las   

reglu de la prescripción que podrian operar en el caso concreto, bajo ciertos par èmetros

Sobre esa labor de identificación e integración normativa, en la sen[ encia de las 15 horas 5

minutos del 29 de junio de 2016, en el proceso contencioso administrativo con referencia 238- 2011, la

Sala de lo Contencioso Administra[ ivo, ante la inexistencia de reglas sobre la prescripción en la

LOSSF,  señaló:  " Ahora bien,  además de poder aplicar sup(etoriamente Ia LP7AA9A para el

procedimiettm a seguir, mmbién es posib( e aplicar dicha normativa para regular la ircstiMCión de( a I.

prescripcidn,  ll    '          d  !  ! v d 1 t  '  0 1'   / Ad  ' " h c' ón no re   ! d' ha

t' t   ' 6     ' ¢ un tr 1 v d  '    1 t   !    t p t 61 I   ' ó y que ! a actividad

pdminirtrativa gue ha de ser same[ ida a los límites de / a prescripcián pre( enda la impasición de

i
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multas administrativas (...)" I subrayado es propio-. Esre comité, por tanto, identifica que ante la

ausencia en la ley de Ia maleria aplicable de las reglas de prescripcibq és[ as deben preferentemente

exVaerse de u a ley de similar naturalezs a aquélla y,  solo en caso de no exis[ ir,  aplicar
supletoriamente Ia LPIAMA.

Con ese parámetro, es critedo de este comité' que tu reglas de prescripción aplicables al

presente cuo deben estar contenidas en una norma que[ utele un bien juridiw similar al que regulaba

la LOSSF; es duir, un bienjuddico de orden económico( delimitado en los ar[ s. 101 y siguientes de la
Cons4MCión) y, particularmente, reCerido al sistema financiero. De esa fortna, determinó que eI cuerpo

normativo afin a la LOSSF y de aplicación preferente a la LPL4MA, es la Ley Orgánica de la
Supedn[endencia de Valores ( LOSV, publicada en el Diario Oficial No. 186, Tomo 333 del 04 de
oc[ ubre de 1996), nortnativa que se encontraba vigen[ e al momrnto del cometimiento de la conduc[ a i

atribuida a Banco Hipo[ ecario El Salvador, S. A. alificada como incumplimiento a ta letra b)    

Entrevista, Pracedimieuto en Apertura de Cuentes o Contretas, Capftulo[ II Identificación de Clien[es,    

del Instructivo UIF—,y que regulaba la figura de la prescripción en el art. 62; cuyas reglas, por tan[q
son las aplicables al presente cuo.  

El art. 62 de la LOSV establecía:  

La acción para promover e( p ocedimienlo a gue esia Ley se refiere, prescribe en tres aiios

contados a partir de la jecha en que se haya terminado de cometer el hecho o de ocurrir la omisión,     

svjero a sanción.      

E! plaro de prescripción mencionada se considerará inferrumpido:

a) Cuando por cua[guier medio y personero de ! a entidad supervisada sea reconocida ! a

comisión del hecHa o de[ a omisión, sujeros a sanción,-   

6J Por caalquier actuación de 7a Superirclendencia, que tenga por fina( idod la inves( igación

de( os hechos y omisiones antes relacionados, siempre gue preceda romunicución escrim a la entidad

supervisada".

Pata ve ificar la ocutrencia de la prtscripcióq debe precisarse cuándo se perfuciona el

cometimiento dei hecho infracror o cuando cesa su omisió, ya que a partir de ese momenro comien a

V.g.: i) Resoluciún de las I] hores 25 minuros del 12 de julio de 2017 en d procedimiento de epelación con
mferencia CA- 03- 2017; ii) resolución de las 71 horaz 30 minums del V de noviembre de 201 en el

i
i

proccdfmienb de apelación con mkmncia CA-09-2077; iii) resoluciórt de laz 10 ho[ as deI 17 de agosb de 2018
en el prooedimiento de apelaoióu con re& m cia CA- 11- 2018.
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el cómpu[ o del plazo respectivo. Como se indicó anteciormence, este comité ha sido del criterio F° oxesoE s`
cuando se esté ante una infracción por omisión, la situación antijoridica persisfirá a medida que

persista el deber de ac[ uar delimitado en la norma.

As(, se esrzrá ante una inGaccibn permanen[ e si la obligación de cumplir con la ac[ ividad

omitida se mantirne en el tiempo; mientras que será una infracción insta ánea si solo se debía realizar

la conducta requerida en un momento delerminado°.

A criterio del señor Superinrendenie con la cond¢ ta del benco apelante se incumplióla leva

b)  " En[revis[a",  dei  " Procedimiento en Apertura de Cuentas o Contratos",  del CapíNlo Ilt

Identificación de Clientes", del 1nsVUCtivo U1F, norma que brinda información expresa sobre el deber

juridico de actuat, en los siguientes términos:  " Los Clienfes, a efeclo de establecer su petfrl, ál

per(rcciortrtr la onernción o rontrrtto informará a la Institución median( e declaracián jurada el

origen a procedettcia de ! or fondor, así como su ac(ividad económica y e[ mmimiento de los fandas

proyectado mensualmente, y deberá fvmar dicha declaración en preserccin de! funcionaria o

empleado de la Institución"( el resaltado es propio).

Consecuente oon lo anterioy el Superintendente señala en el acto impugnado que: "(...) la

transacción realizada o6( igaba al Banca a ejecmar el procedimiento de declaración jurada (...)"( fl.

ll4 wa@o del PAS).

En ese senlido, al analizar cada uno de los cazos de forma preliminar se identifica que respecto

a la deuda a nombre de Aire Standard de El Salvador, S, A. de CN. Ia obligación del banco en dar

cumplimienro a la disposición aludida del instructivo UíF se habria concretado el 17 de mayo de 2010

por ser esa la fecha en que se suscribió ei contrato de apertura de cuenta de ahorro, ast Como Ia fecha

en que se depositó el cheque por US$72, 500. 00), mieotras que para la deuda a ombre de Celmo

Plástiws, S. A. de C.V. la obligación seria exigible el 6 de abril de 201 t ( por ser esta la fecha en que se

abonb el cheque por US$243, 000. 00).

Así las cosas, las omisiones alribuidas al Banco Hipo[ ecario de El Salvador, S. A. por el señor

Superin[ enden[ e, se habrian consumado el día en que se realizaron las operaciones antes indicadas, sin

que elb haya creado una simación anlijuridica que se prolongase después de ese momento. Dichas

omisiones, portantq cons[ ituyeninfraccionesinstantáneas.

Criteoio ndoptedo poe cl Comi é de Apelaeiones en les rwolucionu: de les 11 M1o es 30 minums del 19 de ooviembre 2019
rn el expedienM de epelacián CA-0'1- 20V y ii) de las 10 horu dcl 19 de agosio dx 2018 en el pedimte de apeleción CA-
II-2018.
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De esta manera, las fechas apuntadas ut supra constituye el dies aguo o día inicial a panir del
cual se computan los 3 años previstos en el ar[. 62 de la LOSV para establecer la fecha en la que opera
la prescripcián; resWfando que e117 de mayo de 2013 ( para el primet caso) y eI 6 de abril del 2010
para el segundo), finalizeron bs perfodoa dentro del cual el Superinteudente se encontraba habili[ ado

para pmmover el respectivo procedimiento sancionador, o que operase laz causales de interzupción del
plazo de prescripciárt

Cabe mencionar que ai revisar el contenido del PAS-76/ 2015 se identifica el In£orme DR-RL-    

0043/ 2015 de fecha 30 de junio de 2015 ( fls. 5- 14), el cual recoge los hallazgos que posteriortnente
dio inicio al prceedimiento administra[ ivo sancionador en cues[ ión; en los antecedentes del referido
informe se relaciona: que " (...) se efec( uó revisión de las ventas de carrera identificadas como de
rontado efectuados por el Fondo de Saneamiento y Forfalecimiento Financiero (...) al Banco

Hipatecario de El Salvador, SA(..)" y que " pa a ! o cua[ se remitió nombramienm dirigido a la

Presidenta de dicha Institución, Licencioda Nora Mercedes Miranda de López, en fecha 13 de abrr! de
20l5°. Todo ello, eviden[ emente, Cuera del plazo de 3 afios durau[ e el cual el Supecinirndente se

e contraba habilitado para pmmovcr el respec[ ivo procedimienm sancionador, o que operase laz

causales de interrupción del plazo de prescripcióq de conformidad con el ar[.  62 LOSV,     

particularmente la IeUa b) del inciso 2° que señalaba:  " E[ plazo de prescripción mencionado se

conside ará interrumpido: [... J b) Por cva[quier ac[ uaciórc de la Superintendencia, que tenga por
finalidad [ a investigqción de ! os hechos y omisiones atttes relacionados, siempre que preceda j

comunicación escrita a lu enndad supervisada".  

Lógicamente, el posterior inicio del procedimiento sancionadoy específicamen[ e para las

deudas a nombre de Aire Standard de El Salvador, S. A, de CN. y Celmo Plásticos, S. A. de C.V. por el
incumplimiento a ta letra b) Enhevisla, Rocedimienro en Apertua de Cuentas o Contcatos, Capít lo I

III del Instructivo UIF, comunicado al Banco Hipotecario de EI Salvador, S. A. eI 4 de enero de 2016
folio 25 del PA& 76/ 2015) es el resuitado del ejercicio extemporáneo de la po[ wtad sancionadora del

Superintendente exclusivamen[ e respecto de los < azos anles descriros, por habetlo reali ado wn
posterioridad al plazo legal.  

Respecto a la deuda a nombre de la Sociedad Inversiones Agroindushiales La Reforma, S. A.     

ha quedado acreditado que la operación( que geceró la obligación que se reputa inwmplida) se realizó

ei 10 de e ero de 2013, cuando ya eslaba en vigencia la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema
Financiero, cuyo régimen de prescripción regula:  

k

Prescrrpción j
t
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Ar[ 69.- El plazo de pretcripción para promover e1 procedimienm sanciana[ oria establecido en es

Capítulo serl de diez años conmdas a parlir de! a fecha en ( a que se haya lermirtado de cometer el

hecho o de ocurrir la omisión, sujeia a sanción.

El p(azo de prescripción mencionado se considerará intemvmpido.'

a)  Cuando cualquier director, funcionario, gerente o administrador del inregrante del sisiema

financiero reconozca, por cualguier medio, ! a romisión det hecho a de la omisión, sujetos a

sanciórc,- y

b)  Por cualguier actuacián de ! a Superinrendencia que tenga por fittalidad la invesfigación de

os hechos y omisiones antes re( acianados a su ampliación,  siempre que prereda

comunicación esmfaalsupuesfo infractor"

Habiendo iden[ ificado que para el tercer caso la conducta reprcehable se habría cometido el 10 de

enero de 2013 y que el 13 de abril de 2015 se reali7aron actos de investigación de la omisióq opera la

letra b) del M. 69 de LSRSP, por lo que solo habían transcurrido 2 años y 3 meses del cómpum de

plazo de prescripción; por tanto, para esre caso en particular, está vigente el ejercicio de In potestad

sancionatoria

Corolario de Io anterior,  resul[ a proceden[ e declarar prescrito el ejercicio de 1a potestad

sancionatoria del Superintendente para los incumplimienws con las deudas a nombre de Aire Standard

de El Salvador, S. A. de C. V. y Celmo Plásticos, S. A. de C. V, y por tanto, se procederá a revocar la
sanción que correspondía por estos hechos. Por su parte, se continuará conociendo los argumenros de

apelación ímicamrnte respeclo al i eumplimienro ron la deuda a nombre de Ia Sociedad Imersiones

Agroi dustriales La Refortna, S. A., en el siguien[e orden: 2. L Vulnemción aI principio de tipicidad;

22. Vulnereción al principio de legalidad; 23. Prohibición del uso de aoalogía.

Z.  Argumentos de apelacióu

2. 1. Vuluereción al príncipio de tipíeidad

Banco Hiporecario de El Salvadoy S. A. expiica que se le ha wlnerado el principio de
tipicidad, en virtud de habérsele impuesto una mWta por Ia supuesta comísíbn do una infracción que

no está descrita en el Instructivo UIF. Explica que este principio eaeige que la conducia debe ester
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suficientemente detallada y descrita en Ia norma para que se tenga por ilíciia y sea merecedora de una
sanción;  y que es imposible de[ erminarle responsabilidad tomando como parámehos análisis
alcar zativos del Instruclivo UIF, a fin que la conducta, catalogada como infracción, encuadre en algún
supuesto de hecho.

Asimismq hace referencia a ias sentencias: i) Inconstitucionalidad 53- 2013/ 542013/ 55-

2013/ 60- 2013 del 24 de agosto de 2015 pmnunciada por la Sala de lo Constitucional, y ii) 329- 2015
del 24 de ecero de 20I8 pronunciada por la Sala de lo Con[encioso AdminisVa[ ivo, y manifiesta que la
SSF fundamentó su fallo en disposiciones en las que bs tribunales competen[ es han concluido que
és[ as son ioadecuadaz.       

Por su parte, el delegado del Superintendente maoifes[ ó que en Derecho Adminishativo la I

tipificación de intracciones y Ia atribución de sanción son mucho más complejas, siendo que e    

aigunos casos la [ ipificació puede ser por remisión; asimismo que las actividades que ejerce el

banco se encuenhan enmarcadas en un ámbi[ o regulado, y por tanto no puede pretender evadir la
obligación impuesta en el Instrucuvo Uff, por suponer que otro e te obligado " ha realizado las

investigaciones pertinentes sobre el origen de los fondos". Respecto a la aplicación de la letra b) del

art. 44 LSRSF, explicó que la SSF ha actuado dentro de los límites y sobre el fundame ro de la
Co stitución y la ley. 

A partir de los argumentos an[ eriores, este comité considera qce resuita necesario el real iTZr

u análisis y exposición sobre el pri cipio de legalidad en se tido positivo( inciso 3° del art. 86 Cn.),
I

que se expresa en que todo ejercicio del poder público, partitWartnente el ejercicio del ius punrendi,     

debe esfar sometido a Ia ley y no a la voluntad de Ios funcionarios públiws, aseguw do a Ios
destina[ azios deI az[ o adminisirativo que sus conductas no podrán ser sancionadas si no es en virtud de i

una ley promulgada con anterioridad al hecho considemdo mmo infracción, de conformidad con los i

arts.% y 15 de IaCons itución.      

Por lo anterior, el principio de legalidad es un pilar Cwdamental para la actividad estatal y en
especial para aquellas funciones públicas que impliquen Ia afectacián de derechos de los

administrados, como ocurre en materia sancionaroria. De esta forma, al referimos al principio de

legalidad, tanm la juósprudenciab como la doc[ rina° reconocen qúe de él emanan dos vertientes, una
formal, entendida wmo la reserva de ley, y, una material, conocida como la tipicidad, concre[ ada en la i

V.g. Resolución de las 11 horas mn 31 minu[ os del 19 de noviembrc de 2014 por la Sala de lo Contencioso
Adminisvativo en el pmceso re( erencia 249- 2012.

V.g.: i) Nieto, A. Derecho Adminisna6vo Sanciottadm. Tecnos. Mad id( 2012). Pg. 178; fi) Loaano Cu[ anda,
B. " Diccionario de Sanciones Adminisba( ivo.r", Iustel. Madrid( 2010). Pg. 933 y 757.
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exigencia de certidumbre y tauatividad de las conductaz que son consideredas ilícitas, así como su      `„-

adecuación a la si[ uación impulada al supuesto infractor.     

Respecro al principio de tipicidad, la Sala de lo Contencioso Administativo se ha pronunciado

que éste "(...) no solo implica la predeterminación de[ hecho enunciado y regu(ado por la norma, sino
además su adecuucián a/ a situación imputada al supuesm injracfor. a" De es[ a fortna, dicho principio

impone dos mandatos: a) al legisladoq de plasmar expHcitamenie en Ia norma los acros u omisiones

cons[ itu[ ivos de un ilícito administrativo y de su wnsecuencia; b) al aplicador, el ejercicio racional de
adecuación del presunlo acto antijuridico, por acción u omisióq al tipo descrito en la norma o

supuesto de hecho, que es constimtivo de infracción con la imposición de su respectiva consecuencia'.

De la lectura de los argumentos del apelante se iden6fica que éste cuestiona el ejercicio de
adecuación de su conducta con la norma atribuida como infiingida; asimismo, indica que el referido

principio exige que la conducta que se tenga por ilícita deba esiar suficien[ emente detallada y descrita.

De esta forma, corresponde verificar si la norsna aplicada es lo suficientemence clara y precisa, y

posteriormenre proceder a realizar el ao3lisis de adecuación.

El Superintendenre atribuyó al Banco Hipotecario de El Salvador, S. A. eI incumplimien[ o de

la leVa b) Entrevista, deI Procedimiento en Apertura de Cuentas o Contratos, del Capítulo III

Identificeción de Clien[es del Instruc[ivo UIF.  Sin embargo, al cevisar la espectiva uorma, este

comité evidencia que ésta se encuenüa denho de la sección que regula las normas de " PrOCMimienta

ao  (     de a entas o contratos° ( resaltado propio la letra " a) Alcances" de dicha sección

pmcede a identificar las circunstancias en las cuales nacerá para las instiNCiones obligadas el mandato

de reali ar Ia entrevisia, esí como la suscripción de una declaraciónjwada. De esta fortna, se debe de

analizar de forma in[ egral las referidu letras a) y b), cuyo renor lireral dice:

n). A[ cunce.

Los procedimienfos que a continuación se describen, son ap( icab[ es a! as aperturas que se rea( icen

en todas! as Instituciones, sus sucursoles, agenciw y subsidiarias, y para fodas las operaciones que

impliquen recepcián, entrega o transjerencia de fondos de cualquier tipo de depósito, ahorro,

inversibq fideicomisos, mandams, comisiones, cajas de segwidad y otargamiento de crédiro bajo
cualguier moda/ idad.

e Srnhncia de las 14 hores 34 minutos del 24 de sepfiembre de 2009 por la Sala de lo Con[encioso
Administrativo en el proceso refercncia 269- 2006.

ldem.
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Tiene por objeto corcocer a! os C[ientes, respecto a su calidad mora( forma de operar e rmportancia
ecanómica, de acuerdo con los usos, rostumbres de la plaza y giro de! negocio.

Las Gientes, a ejecto de estaó7ecer sv pe l, a[ perfecciomar[ a operación o contrata imjormará a( a
lnstitucióm mediante dec/ aración jurada e( origen o proredencia de los jorcdo.r, así roma su actividad

económica y el movimiersto de ( os fondos prayectoda mensua[ mente, y deberá firmar dicha
dec( aración en presencia del fvncionario a emp( eado de lalnstrtuciórc.

A partir de Ia leclura de lu anteriores disposiciones, resulta claro que el ins[ ructivo establece
como obligació a lu institucioces desfinatarias de la nortna( para el caso en au[ os el banco apelante)    
la realización de una entrevista y la suscripción de una declaración jurada cuando: i) se hale de las
operuiones ducri ss en la IeVa " a) Alcances", y ii) laz operaciones lu realice un clien[e del banco.     
De esta fortna, se liene iden[ ificada una obligacióo clard y precisa, wyo incumpiimien[ o es tipificado
como una infracción administrativa por la letrz b) del art. 44 LSRSP, la cual dice:     

Art 44.- L¢ s ins ituciones y personas supervisadas por la Superinlercdencia estarán sujefas a

las sancianes previstas en el artúulo anferior gue, si se tramre de mu[ tas, estas podr6n ser de
hasta e[ dos por crenlo del patrimonio en el taso de personas jvridicas o hpsta de quinientos

salarios mínimos wóarcos de! sector comercio en casa de persorcas naturafes,  cuando

incuman en infracciones a lo siguiente. (... J

b)  Disposiciartes rorstenida.s en los reg(mnen(os,  normas técnicas e instruclivos qve

desarrollan las obligaciones establecidas en las leyes antes mencionadar,    

En precedentes10, este comité ha iden[ ificado que ei Instruc[ ivo UIF se ha encargado de

desarrollar obligaciones específicas previstaz en la LCLDA; por lo que, los mandaros que dicho

instructivo tenga serán preceptivos siempre y cuando no exeeda lo estipWado por el legislador en la

Ley. De igual Forma, en sus precedentes este Comité de Apelaciones ha iden[ ificado que los romanos

i

o V.g.: i) Resolución de laz I l horaz del 14 de marm de 2018 en el expediente de apelación CA- 09- 2017; ii)     
Resolución de las 11 horas con 15 minu[ os del I3 dejulio de 2018 en el expediente de apelación CA-07-2015;     iiii) Resolución de laz 10 horas del 19 de agosro de 2018 en el expediente de apelación CA- 11- 2018.

V. g.: i) Resolución pronwciada por el Comité de Apelaciones del Sistema Financiero a las ll horas del ] 4 de
marzo de 2018 en el expediena de apelación CA- 09- 2017.

I
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f) y I de la letra e) del arL ] 0 LCLDA brinda la cobertu a Iegal de la letra b) Entrevisla   

yn. soE ys

Ins[ ruc[ ivo U1F.       

A partir de lo anteriog es[ e comité identifica que se cumple con el mandato de tipicidad con la     

fórmu a: " art 441eba b) LSRSF en cemisión a la letra b) Enlrevisto de7 Procedimienro en Aperfuro de

Cuentat o Contratos del Capítv[ o II/ del Instructivo UIF ( rcorma[ iva que desarralla la oóligación

confenida en ed artíctdo IO letro e) romanos! f y II) de la LCLDA)", en la medida que, ad como el act.
44 LSRSF, la nortna remitida que describe la conducta punible también es del conceimiento de los

destinamrios y posee suficiente precisión al fijar un mandato.

Habiendo identlficado que se cumple el primer pres puesto del principio de tipicidad

predeterminación en una norma del hecho considerado como infracción), resulta procedente realiz r

e] examen de la adecuación de la conducle atribuida al apelanu.     

AI Banco Nipotecario de EI Salvador, S.A, se le sanciona debido a que la sociedad Regional

de Imersiones, S. A. emitió un cheque por US$ 345, 000.00 con el propósito de pagar 2 crédims cedidw

por FOSAFF[ a éste, bs cuales es[ aban a cargo de Tmersiones Agroindustriales La Refortna, S. A., sin

embargo no se pruentó el fortnulazio de entrevista en el que cons[ aba la actividad económica ni la

declaración jurada en el que se determinara el pefil del cliente o el origen de Ios fondos con que se

realizd el pago( página 20 de la resotución sancionadarn).

Como se mencionb an[ eriormen[ e, de la lecNra de la IeVa" a) Alcances" y letra" b) Entrevista"

se identifica la obligación que [ ienen las institucíones destinatarias de la norma a realizar una

entrevisfa y requerir la suscripción de una declsrución jurada cuando: i) se Vete de las operaciones

deseritas en la leha " a) Alcances", y ii) las operaeiones las realice un cliente de ésta.

Sobre el primer pun[q se identifica que las disposiciones antes mencionadas u encuentran

dentro de la sección denominada ` Procedimienm en Aperturq de Cuenms o Con(ratos"; de es a forma

resulta claro que lo que pretende regular el instruc[ ivo en esre apartado son las aperturas de cuen[ as o

wn[ ratos y las operaciones que en vir[ ud de las mismas se den posreriortnente, recayendo las mismas
en recepcióq entrega o hansferencia de fondos de cuaiquier tipo de ' s' to ahorco imersión.

fd '     ' so d ros co  ' cai d eur' dad v oto e   ento de créd' ro baio cualauier

modalidad( resal[ ado propio). 

Lo anterior, ere coherente con lo reguiado por ef legislador en eI romano i) leva e) dei art. 10

LCLDA( vigente al 10 de enero de 2013 el cual estebleoía:      

1° Vigence al 10 de enero de 2073.       
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Art. 10.- Las Instifuciones, odemás delqs obligaciottes señpladas en el Artículo anterioq tendrán
1¢ r siguientes:

J

e) Bajo los términas previstos en e1 Artícu( o 4 inciso cuarto de la presen( e Ley, lar Barzms e

Insti[ uciones Financieras, Casas de Cambio y Bursátiles, adoptm6n pa((tic¢ s, reglar y mecanismos,
de conducla que observardn sus adminisfradores, funcionarios y empleados, consistentes en:

I)       Conocer adecuadamersfe ! a actividad económica gue desano[ lan sus c[ ierstes, su

magnitud, fiecuencia, carac(eríslicas básicas de lar nansocciones en que se

inva[ ucran corrien( emente y, en paRicuJar( a de quienes ef¢c(úan cualquier tipo

de depósko a! a vista, a plaios, cuenta de afiorros, entregatt bienes en fiducia o
encqrgofiduciario; o los que depositert en cajar de seguridad:  

II)      Establecer el volumen, valor y mwimrenta de jondos de sus clientes gvarden

re( aeión con la actividad económica de[ os mismos

Reseltsdo propio.

Como se indicó anterionnente, la" letra b) EnVevista" del Instmctivo UI£ precende desarrollar
a anterior disposición legal; siendo que dicha normativa inhalegal establece la obiigación de realizaz

la entrevisfa y suscripción de declaraciá jurada wmo una fortna pr5etica para dar cumplimiento at
I

romano I) letra e) del art. ] O I,CLDA. Sin embargo, el mismo inslructivo( por cuyo incumplimiento se

sanciona al banco) e gió la aplicación de estos insuwnentos ( entrevista y declaración jurnda)     
específicamente para laz aperturas de cuentas o wntraros y para todas laz ocerac'       ue '  pl' quen

receoción entreea o vansf de £ ondos d cual Co de deoósiro h rto  '     s' ón

fideicomisos mandat s comisiones ci as de se uridad otor amienm de crédito ba' o cual uier
modalidad.     i

De la revisión del expediente PAS- 76/ 2015 se evidencia que el POSSAFl vcndió a favor del
Banco Hiporecario de El Salvador, S. A. créditos a cargo de ta sociedad ] nversiones Agroindustriales,     i
S. A. de C.V.; asimismo, que la sociedad Regional de Inversiones, S. A. emitió un cheque por
US$ 345, 000. 00 a nombre del baow apelante a fin de pagar dichos créditos ( Informe DR-RL-     t
0043/ 2015); siendo qoe los fondos no fueron abonados en alguna cuenta de depósito bancario a i
nombre de Re onal de ínversiones,  S. A., sino, a la cuenta  " DEPÓS[TOS RESTRING/DOS

FOSAFFI' [ n5mero 22209991010219]( fls. 52- 54 deI CA- 14- 2018). A mtz de diehos hechos, cesulta
i

i
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claro que la opereción efectuada consistió en la cancelacibn total deI saldo de un créditó', y no en   ¡ J
ninguno de los supuesros señalados por la` 9etra a) Alcances°.

De esta forma, üayendo a consideración lo expuesro por el delegado del Superintendente en la

audiencia conferida, aunque sibien laletra" b) Entrevista° no hace distinción a que, silas operaciones

fueron realiladas en efectivo o cualquier otra forma de instrumento monetariq el mismo insnuctivo es

claro en precisar a qué tipo de operaciones y circunstancias se aplicará. A partir del anterior análisis,

este comité identifica que la conducia atribuida no se adectia a la norma aplicada', en razón que ésta

última no exige la obligación de realizar una entrevis a o de requerir la suscripción de una declaración

jurada cuando la operación bancaria sc trnté de la cancelacibn to[ al del saldo de un crédiro.

Sobre eI segundo puntq este comité identifica que Ia letra b) de la sección de Rocedimientos

en Apertura de Cuentas o Contratos indica que la obiigación va dirija a" clientes" del banco. El mismo

íns[ ructivo Uff, define a los" clientes" como " mda persona nalural o jwidica que ha manlenfAo unn

re[ rtción cottlracMnl, ocacionnl o habi[ ual, cott! as lns/ ituciones"( resal[ ado propio).

AI revisar el PAS- 076/2015 se evidencia que respecto a la deuda a nombre de Imersiones

Agroindustriales ía Reforma,  S. A,  el Superintendente indicó que la sceiedad Regional de

Inversiones, S. A. emi[ ió un cheque por US$ 345, 000. 00 con el propósito de pagar la referida deuda, sin

embargq no se presentó el fortnulario de entrevis[ a en el que constara la actividad econbmica ni la

declaración jurada en el que se de[ erminaran el pe I del cliente o el origen de los fondos ron que se

reafizó el pago ( página 4 y 20 de la resolución final). En los informes DR-038/ 20I5, DR-RL-     
049/ 2015, DR-RL- 0043/ 2015 se relacionan:  " E! crédito fue cancelado a[ Banco por la empreso

Regiona( de Irrversiones, S.A., empresa re[ acionada con [ a deudora por lener camo Represettmnte

Legal a ( a misma persona, no erccontrarcdo en expedierzte docwnenmción de dicha saciedad como.

Declaración jurada de! origen de [ os fondos,  así lambién no se encorctró el jormulario

Entrevista o perfil del clienle" a efecto de carcocer la actividad económica del negxid'( fl. 2, 4 y 9

del PASJ6/ 2015); de igual forma, el infottne DR-RL-0043l2015 concluye: " 6) El Banco no ejectuó

una adecuada deóida diligencia y conocimiento del clien e en las 6 operacianes de ven( a de cartera

revisodas, abservando gue no se obtiene suf:ciente injormación de 1a persona gue cancela el crédito;

e) En a(gunos expedienfes na se encontrá la declaración jurada del origen de fondos y el documenm

hoja entrevista o pe 7 deI clienle ( a! como lo requiere el lnsbucfivo de la C/ nidad de Investigación

Financiera."( fl. l4 del PAS- 76/ 2015). i

i

Esta opereción no consistió en" omrgamien[ o de crédito"; see en calidad de deudor o co- deudor.

1° Le[ ra b) Entrevis a, de la sección de Procedimiento en Apertura de Cuenfes o Con[ rztos, del Capítulo Il]
Identificación de Clien[ es del Inswc[ ivo UIF.
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En ese sentido, se identifica que el reproche va dirigido a que Banco Hipotecario de Ei
Salvador, S. A. no cuenta con la entrevista y declaraciónjurada de Regional de Inversiones, S. A. Sin

embargo, la única i furmacián que consta en ei expediente PAS- 762015, respecto a este caso, es una

ota suscrita por el representan[ e legal de Regional de lnversiones, S. A., dirigida al Banco Hipotecario

de El Salvador, S. A. en el cual informa las negociaciones y pmpuesta que hizo ro FOSSAFI para el

pago de Ia deuda a nombre de Imersiones Agroindustriales Ia Reforma, S. A ( fl. 20) y copia del
cheque serie " CAN" No. 0023438 por OS$ 345, 000. 00 proveniente de wa cuenta de Regional de

nversiones, S.A. en el Banco HSBC SalvadoreCo S. A.; dooumeutadón que no es sufioiente para

acreAitar que, para la operación en conereto, ua sociedad goce de la calidad de " cliente" respecto at

Banco Hipo[ ecario de El Salvadoq S. A

Resulta claro que los Prceedimientos en Apertura de Cuentas o Contra[ os del inswctivo U1F-

en sintoNa con los romanos n y[ I) letra e) del art. 10 de la LCLDA°- va dirigido a ser aplicados a bs

clienter de lu instituciones destinatarias de Ia norma.  Las obligaciones reguladas en dichos
procedimientos, como la mali zción de la entrevista o declarecibn jurada que establece el instructivq I.

resulhn.ser herramientas definidas por el aplicador para qce Ias instituciones des[ inatarias de la orma

puedan conocer° a personas que Ies prestarán servicios—aI presuponer una relación at menos habiwal

u ocasional— y , azí, facilitar la documentación de su pefil económico, a fin que dichas ins iNCiones

puedan verifiear que la infortnación que hayan rempilado sea coherente con lu operaciones que I

realicen en un fu[ uro. Lo an[ eriot, es más no[ orio al analizaz el conrenido de la le[ ra b) de la referida

sección, que manda a bs clientes informar " ef movimiercto de los jondos proyectaJos rnensualmente".      

En ese sentido, el hecho que Regionai de Inversiones, S. A. haya pagado la deuda de

Agroindustriaz la ReTortna, S. A. de C. V., no coavierte al pdmero en clienté de Baneo Hipotecario El

Salvadog S. A.; por lo lanto, no Ie ere exigble a dicha institución financieie el eumplimieuto de la

obligación datalfada eu la letra` ó) Entrevis[ a" pare con Regional de Inve siones, S.A

Asimismq resulta oponuno traer a mención que el I s'tmcfivo UIF tiene el cuidado de

distinguit la figura de clientes y de usuarios, definiendo a és[ os últimos como " cuolqvier persona

na(ura[ a jwídica que opere con las instituciones o haga uso de ! os servicios gue éstas pres( an al

público en general, así como fos vendedores, compradores y lrunxferencias de divisas". De esia

forma, pucdc evidenciarse que habrá otros mandatos para aquellas personu que no encajen en la

16 VigenU al 10 de cnem de 2013.      

1° Conocer a los clientes es una obligación previsG por el legisiadot en el romano I) y In de la IeUa e) del art. IO
de la LCLDA, en los [ érmi os que ella indica; sin mibargo, el Iegislador no desarrollb las formaz o el
proceAimienw paca dar cumplimiento a la referida obligación, encargéndose de dicha labor el] nshuctivo UIF.

Ni ocuional ni habilual, como define ute concepto el Instruclivo UIF.
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descripción de " clientes", y que lu instituciones obligadas deberán dar cumplimiento como parte de   

régimen de prevención de lavado de dinero y activos. 

Los anteriores hechas - derivados de1 examen de adecuación- Ilevan a concluir a es[ e comité

que en el acto pmnunciado por el Superintendente existe un eminente vicio del principio de tipicidad,

ya que pam el caso en esmdio no concurren los presupuutos fdcticos para que nazca la obligación a

Banco Hipotecario de El Salvador, S. A. de realilar una entrevista y solicitar la respectiva declaración

jurada. Esta situación no puede pasar inadvertida por este comité, debiendo por tanto revocar la

infracción aLibuida y su sanción; ya que como bien ha identificado Ia Sala de lo Contencioso

Administrativo, "(...) debe entenderse gue el principio de( ipicidad(...) presupuesm para e! ejercicio

del derecho pvni(ivo del Estado, y, en cortsecuencia, de la actividad sancionadora qve ejerce la

Adminishación, requiere rco sálo que el acto u omisión castigados se ha/ len claramente definidos

como infracción en e!  ordenamiento jwídico,  sino lamóién la perjecta adecuacibn de las

circunstancias oójetivas y personales determinantes de la ilicirady de la imputacióñ'."      

En consecuencia, de lo expuesto en el ratio decidendi de esla resolución y en vista que se

identificó que de Ios 3 casos por los cualu el Superin[ endente impuso la sanción pecuniaria, dos de

ellos su fawltad para promover el respec[ ivo procedimiento sancionador es[ aba prescriro; y en eI

último analizadq se wl ró el principio de tipicidad; es[ e comité prceederá a revocar la multa

impuesta, resultando por tanto inoficioso pronunciase soóre los demés argumen[ os de apelación

POR TAIYTO: con base en los razonamientos expuestos, disposiciones citadas y en los

articnlos 66, 67 y 68 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, 14 y 86 inciso

final de la ConstiNCión, este Comité RESUELVE:

1. MODIFÍQUESE 1a resolucibn pronunciada por el Superin[ endenle deI Sistema Financiero

a las 8 horas 30 minutos def 23 de agosto 2018, únicomente en el siguien[ e sen[ ido: A) DECLÁRESE
i

PRESCRITO el ejercicio de la potestad sancionatoria del Superintendente del Sistema Financiero con

relación a la infracción administrativa tipificada en la letra b) del azt. 44 de la Ley de Supervisibn y

Regulacibn del Sistema Financiero y letra b) Envevista, Procedimiento en Apertura de Cuentas o

Contratos, Capítulo IIl Idenfificación de Clientes, del Instructivo UiF ( derogado), respecto a los

incumplimientos relacionados a lu deudas a nombre de Aire Standard de El Salvadoq S. A. de C.V. y

Celmo Plásticos,  S. A.  de C.V. atribuida al Banco Hipotecario de El Salvador,  S. A.; y,   B)     

REVÓQUESE la mul[ a impuesta que asciende a DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y i

Í

10 Ruolución pronunciada a las 9 horas de121 de octubre de 2009 pronunciado por ia Sala de lo Comencioso

Admi islralivo en el expediente 261- C- 2002.   j
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TRES PUNTO NOVENTA Y CINCO DÓLARES a BANCO HIPOTECARIO DE EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA.

II.   Dewélvase oportunamente el expediente con referencia PAS- 76RO15 a la

Superintendencia dcl Sistema Financiero.

III. Archívese elpresente expediente de apelación.

Se hace del conocimieoto deI apelante q e coo le presearte resolución se tiene por agotada la v(a

administrativa; en consecuencia, no admite rccu so alguno en esta sede.

Notifiquese.

a   ,

y;:,%''

í     

PRONONCIADA POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE APELACIONES DEL SISTEMA

FINANCIERO QUE LA SUSCRIBEN.- 

y aer qww> 9

E s t z 4

v, xas  rs       .

26

i _



confortne con su original, con el cual se confrontó. Y para los efectos legales, extiéndase la presente

ceRificación, que consta de catocce folios, para ser entregada al seHor Superintendente del Sistema

Financiero. San Salvador, a las once horas diez minums del siece de enero de dos mil diecinueve.

RETqá',\
y rm q4 9

n b  óym zzT

Secretaria Qé( Co té de Apelaciones d Sistema Financiero      ' 0
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